
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2011, de la Intervención General, por la
que se establecen los criterios y el modelo de certificación del responsable
de gestión de los créditos necesario para la tramitación anticipada de
gastos. (2011061983)

Conforme a lo establecido en la disposición final primera de la Orden de 5 de enero de 2000 por
la que se aprueba la instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se faculta a la Intervención Gene-
ral para dictar las resoluciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la citada orden. 

A tales efectos, se hace conveniente establecer unos criterios comunes respecto a la tramita-
ción anticipada de los expedientes de gastos y un modelo normalizado que responda a las
exigencias de dicha tramitación, con el fin de lograr una mayor homogeneidad, eficacia y
adecuación en la justificación de este tipo de tramitación, por todo lo cual, 

R E S U E L V O :

Primero. Cualquier tramitación anticipada de gastos, en cuanto supone una excepción a la
regla general de la anualidad presupuestaria, ha de estar debidamente justificada, siendo
necesario acompañar, además del certificado de existencia de crédito obtenido del Sistema
Contable, un certificado motivado expedido por el responsable del órgano que tenga enco-
mendada la gestión de los créditos a los que se refiera el expediente, conforme a lo estable-
cido en las reglas 41 y 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la
instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Se considera a efectos de emitir dicho certificado como responsable de la gestión
de los créditos, a tenor de lo dispuesto en la Sección 2.ª Gestión de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, artículos 87 y ss. de la Ley 5/2007, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, a los titulares de la competencia para
la ejecución de gastos señalados en el artículo 91 de la citada Ley.

Tercero. Asimismo, a fin de conseguir una mayor homogeneidad y eficacia, se establecen
modelos de certificación, teniendo en cuenta que en las reglas de tramitación anticipada se
distinguen los siguientes supuestos:

— No se haya aprobado el proyecto de Ley de Presupuestos.

• En cuyo caso habrá de certificarse que para el tipo de gasto a efectuar, existe normal-
mente crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma. (Anexo I)

— Se haya aprobado el proyecto de Ley de Presupuestos.

• En cuyo caso deberá certificarse que está previsto crédito adecuado y suficiente en el
Proyecto de Presupuestos correspondiente al ejercicio en el que se haya de iniciar la
ejecución del gasto. (Anexo II).
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Cuarto. En la función fiscalizadora, la Intervención deberá comprobar que está justificada la
necesidad de la tramitación anticipada, y la existencia normalmente de dichos créditos en el
primer caso en el presupuesto corriente, o en el segundo caso en el Proyecto de Ley de
Presupuestos, y que para el próximo ejercicio, en el vinculante de la aplicación/proyecto,
seguiría existiendo crédito adecuado y suficiente, teniendo en cuenta los previsibles gastos
normales de la anualidad, compromisos de gastos del ejercicio anterior que no se van a
ejecutar y han de ser anulados al final de ejercicio, y los anticipados y compromisos pluria-
nuales que ya se han aprobado con cargo a la misma.

Quinto. La presente resolución surtirá efectos desde su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 25 de octubre de 2011.

El Interventor General,

EDUARDO DELGADO PÉREZ
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